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PRIMER EJERCICIO 

SEGUNDA PARTE 

4 de febrero de 2024 

• Este ejercicio consiste en contestar por escrito 8 supuestos de carácter práctico, cada supuesto

contendrá 5 preguntas con 4 respuestas múltiples. siendo una sola la correcta, teniendo

todas ellas el mismo valor. Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor de
una contestación. Las contestaciones en blanco no penalizan. La duración de este ejercicio será de !
hora y 20 minutos.

• Sobre su mesa únicamente debe quedar el material entregado (cuadernillo de preguntas y hoja de
respuestas), documentación que le identifique (D.N.I, Pasaporte o carné de conducir) y un bolígrafo

negro o azul. Se permite una botella pequeña de agua.

• No está permitido el uso de tapones para los oídos ni de ningún aparato tecnológico (móvil, Smart
watch ... ), que deberán desconectarse totalmente. La detección de cualquier aparato no autorizado
será motivo de exclusión del aspirante.

• No podrá abandonar su asiento durante los primeros y últimos 15 minutos de la duración total de la

prueba. Si durante el transcurso del ejercicio deseara plantear cualquier cuestión o hubiese
terminado, levante la mano y será atendido por uno de los colaboradores del Tribunal.

• No podrá llevarse el presente cuadernil lo antes de que finalice el tiempo total del examen.

• La hoja autocopiativa y la matriz con sus datos personales, serán separadas de la hoja de respuestas
según indicaciones de un colaborador del Tribunal al finalizar el ejercicio.

• FINALIZADO el tiempo para la realización del ejercicio, DEBERÁ DEJAR DE ESCRIBIR y PERMANECER
SENTADO, hasta que se retire el ejercicio y reciba la orden para poder abandonar el aula.

• El Tribunal hará pública la plantilla correctora el próximo día 6 de febrero de 2024.

NO ABRA EL CUADERNILLO HASTA QUE SE LE INDIQUE 
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